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Santiago Yanguas Sanz, por cesión de su anterior titular, don 
Antonio Ruiz-Clavijo Esteban.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 15 de enero de 1980.—El Director general, Pedro Gon- 
zález-Haba González.—756-A.

3404 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servi
cio público regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Alcubillas de Nogales y Benaven- 
te (V-1.180).

El acuerdo directivo de 16 de noviembre de 1979 autorizó 
la transferencia de la concesión de referencia a favor de don 
Magín Francisco Lafuente Calvo, por fallecimiento de su ante
rior titular, don Gabriel Lafuente Casado.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado 
el nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la 
concesión. 

Madrid, 15 de enero de 1980.—El Director general, Pedro 
González-Haba González.—757-A.

3405 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre estación de Los Propios - Cazorla -  
Santo Tomé (V-1.565).

El acuerdo directivo de 27 de junio de 1977 autorizó la trans
ferencia de la concesión de referencia a favor de don Blas 
Estudillo Zamora, por cesión de su anterior titular, don Ramón 
Blanco López.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 15 de enero de 1980.—El Director general, Pedro 
González-Haba González.—758-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

3406 ORDEN de 28 de diciembre de 1979 por la que se 
aprueba el Mapa Sanitario de la provincia de Soria.

Excmo, e Ilmos Sres.: Establecida por el Real Decreto 2221/ 
1978, de 25 de agosto, la confección del Mapa Sanitario Nacio
nal a través de las Comisiones Provinciales creadas en virtud 
de lo dispuesto en su artículo 1.º, y vista la propuesta formu
lada por la Comisión Provincial do Soria, y el informe de las de 
Zaragoza. Logroño y Guadal ajara,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Hacer pública la ordenación sanitaria territorial de la 
provincia de Soria que se adjunta como anexo a la presente 
Orden.

2. Las Corporaciones y Estamentos interesados que 6e con
sideren afectados podrán hacer cuantas alegaciones estimen 
oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el •Boletín Oficial del 
Estado», ante la Comisión Provincial, que las elevará con su 
informe a la Secretaria de Estado para la Sanidad, quien re
solverá en definitiva, publicándose la resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3. Resueltas las alegaciones presentadas y aprobada con 
carácter definitivo la ordenación sanitaria de la provincia, debe
rán adaptarse a ella todos los Servicios Sanitarios de cualquier 
Administración Pública y do las Entidades Gestoras de la Segu
ridad Social.

4. Por la Secretaría de Estado para la Sanidad, a través de 
las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria, Salud Pú
blica, Farmacia y Medicamentos, en contacto con las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social y la Administración Institucio
nal de la Sanidad Nacional so procederá a-.

4.1. Adaptar las actuales estructuras territoriales a ia nueva 
ordenación.

4.2. Reestructurar los Servicios existentes para acoplarlos 
a los ámbitos de actuación derivados de la ordenación territo
rial que se aprueba.

4.3. Establecer los programas precisos de adaptaciones y 
construcción para la dotación de ios medios institucionales ne
cesarios en cada área para el cumplimiento de las funciones sa
nitarias.

5. A efectos de la adaptación de las actuales estructuras 
territoriales a la nueva ordenación y de la reestructuración 
dé los Servicios en función de los ámbitos de actuación que 
se derivan de la misma, por la Delegación Territorial del Mi
nisterio de Sanidad y Seguridad Social, se elevarán las corres
pondientes propuestas a la Subsecretaría del Departamento, te
niendo en cuenta:

5.1. Se efectuará, con carácter inmediato la adaptación a 
la nueva ordenación de todas las estructuras actuales que no 
supongan más que un cambio de integración o dependencia, sin 
afectar a las situaciones administrativas, residencias, derechos 
económicos, etc., del personal de las mismas.

5.2. Las adaptaciones a la nueva ordenación de todas aque
llas estructuras que supongan modificación en las situaciones 
actuales del personal de las mismas, se irán efectuando de 
una forma progresiva, bien con ocasión de vacantes o por aco
plamiento voluntario del personal.

5.3. Las situaciones interinas que se encuentran incluidas en 
el supuesto anterior se mantendrán en sus características ac
tuales hasta tanto sean cubiertas en propiedad, por el proce
dimiento que corresponda, cuya convocatoria deberá efectuarse 
ya con arreglo a la nueva ordenación.

5.4. Las plazas que figuren incluidas en concursos y oposi
ciones en trámite, pendientes de resolución, se resolverán en la 
forma que haya sido anunciada, estándose para su adaptación 
sucesiva, a lo previsto en los puntos 5.1 6 5.2 según proceda.

fl. El Mapa Sanitario de la provincia de Soria, será revi
sado anualmente a cuyo efecto todas las modificaciones que se 
estimen necesarias introducir en él se propondrán a la Co
misión Provincial del Mapa Sanitario que, en 31 de diciembre 
de cada año, elevará las propuestas correspondientes a la Se
cretarla de Estado para la Sanidad.

Lo que comunico a V. E. y W. II. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid 28 de diciembre de 1979.
ROVIRA TARAZONA

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Sanidad e llustrisimos 
señores Subsecretario, Directores generales del Departamen
to, Director del Instituto Nacional de la Salud, Delegados 
territoriales del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de 
Soria, Zaragoza, Logroño y Guadalajará.

ANEXO QUE SE ACOMPAÑA A LA ORDEN MINISTERIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL MAPA SANITARIO DE LA 

PROVINCIA DE SORIA

La ordenación sanitaria territorial de la provincia de Soria 
quedará configurada por los limites geográficos de la propia de
marcación administrativa, salvo los municipios de Cihuela y 
Baratón que pasan a depender a los exclusivos efectos técnicos 
sanitarios-asistenciales de la provincia de Zaragoza, y el de 
Montenegro de Cameros, de la provincia de Logroño. Por el con
trario serán tributarios de -la red sanitaria de Soria, los muni
cipios de Pomer, Pozuelo de Ariza, Alconchel, Torrehermosa y 
Bordalba de la provincia de Zaragoza, y Torrecilla del Ducado 
de la provincia de Guadalajara.

Su estructura sanitaria se configurará de la siguiente forma:

I. CAPITAL

El sector urbano de Soria capital quedará estructurado sa
nitariamente en un solo sector:

1. Sector único: Además del núcleo urbano Incluirá las loca
lidades de Las Casas, Los Rábanos, Garray, Aylloncillo, Buitra- 
go, Canredondo de Soria Chavaler, Dombellas, Fuentocantos, 
Fuentelsaz de Soria. Pedraza, l'arde.sillas, Martialay, Aleonaba, 
Cubo de Hogueras, Duáñez, Fuentesaúco, Ontalvilla de Valcorba, 
Santo Cristo de ios Olmedillos, Fuentetoba, Carbonero, Golmayo, 
Villaciervos, Camparañón, Las Fraguas, Villalbuena, Viilacier- 
vitos, Tardajos de Duero, Cubo de la Solana, Ituero, Lubia, 
Miranda de Duero, Rabanera del Campo, Candilichera, Al dea la- 
fuente. Cabrejas del Campo Carazuelo, Fuentetecha, Mazalvete, 
Ojuel y Ribarroya-, y los distritos rurales de:

a) Pozalmuro: Con esta localidad y las de Calderuela, Nieva 
de Calderuela, Omeñaca. Tozalmuro, Valdejeña, Villar del Cam
po, Aldealpozo, Hihojosa del Campo y Tajahuerce

b) Aimarza.- Con esta localidad y las de Cubo de la Sierra, 
Espejo de Tera, Portelárbol; San Andrés de Soria, Segoviela, 
Sepúlveda, Tera, La Poveda, Árguijo, Barriomartín, Gallinero, 
Aróvalo de la Sierra, Torrearévalo y Ventosa de la Sierra.


